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1. Disposiciones generales

TOMAS Y VALIENTE

Madrid, 3 de marzo de 1992.-EI Prcsidcnte del Tribunal Constiturio
n,!l.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

dí..' Ó dI.' JUIllO. 1.1\..'1 11ll¡'llLSlO sübrl.'. la Renta de L.l'j Pers<)na,.., Fisicas, lo'>
íóndo<, {jU": St' n.'euuJen por tnhutos cS',maks y n.:('urso dl' otra...
·\dn1Í::istral.·iüncs v Enh.'s PublKos gestionados por la Agenca deben ser
ingresados en la (:UL"ntil corrIcnte del Tesoro Püblicu en el Banco de
EspanJ. ST h~lCe nco::-,ario l'stahlccer el procedimiento mCd¡imte el qUi..'
se han Je pone! i.\ dlSp(hlción "h.' la '\gl'nc'!a lo~ fondos recaudado'> pl}r
Ulenta de olras Admini:-.tracioncs y Entes Públicos. así como losqul"
por cnsLis del procedimiento de apn..:mio o por derechos de dC¡'OSIk'.
aI1ll3(Tnaic, o los (k marchamauores y arrurnhadores de Aduana'-.
(onstituy~'n recursos propios de la Agencia. , "

Respcno a las ":'<ln¡;dadc~4u('se pongan a dlsposlClOn de k.i Ag...'ncI'¡
p¡lra .. u entrega D otra:'. \dmlnistrac!(¡n\',>.o Entes !'ub1¡('os" !;¡mbu,?n c'>
ncccsdrio dctinir ,,"'1 proc('dlmlt'nto a seguir para ckctuar dli.:ha enlle!:,,:
\. la forma en que se han de rl:ahLar las deducciones que. ya sra e:¡
éoncepto dc ingresos por prestación dl' servicios de gt>stión rccaudJtorü,
() como consecuencia de compcnsaClonC5: por deudas pt'ndlelitcs con t':
Tesoro PúhJico, se dcban elix:tuar a fl\'or de la propIa Age-ncI:-l D dI

Tc\oro Puhl¡ ..,.'l) en los pago:.; qUt' por <¡quelJa ":>c realicen a 10\ [nh'\

titulares dl' los recursos.
En (11ro orden de cosas, (\H1 la entrada en funcl<mamiento de la

A,g.enóa btatal de AdministraClón lrihutaria se produce t~na nuC\'a
dlqrihuó(m de funcíones contahks que va a tener una clara lnClI.il'nC¡a
tanto I.:ll lo rdativo a la t'xpedición de c('ftificaciones de ingresos, ('omn
en }J,,:> aduaciones de comprohación a realizar en la ÍniitrucClón de 1<,,,
e\~x'tlji.'ntes de devolución de ingresos. Al o11ieto de que esta órcunstan
cia nn genere ineOnVl'nlC!1te~. ni a los contrihuyentes ni a los prop~(l':"

ón:,Jno'> de la Admi!1ls:raClÚl1 FinanCIera del btado, se hace prcc¡""
dl;tar la.:., oportunas normas que delimiten 10:-. supm'<.;!os t'n que la
l'XIK'UlCióll de las ('I,,'rtdicacioncs de ingresos. o las actuaciones (k
com¡H"ob,lC1Úl1 en ti "k\oluclón de los mi"TIlo"':' correspond<..'n a la
'\gynri¡¡ o la" Intervenciones Tl'rr~t0r¡aks.. . . "

Por otra p.:utc, la Rcsolutión de b. JGA..E de 3i) de dICiembre de 1Q'.¡

que ~lprueba la InstrtK('Íon de cüntabilidad de h.}s Tríbu~os Fst:!t<lks \
recurS(iS de otras Admimstracion('s )- Entes Puhlicos g.;'stlOnados, p(~r L\
ArAT, ('!1 su n:g13 .B. apartado 1, e5tahlcn~ que la AEAT hahra lk
suminlSlrar a la 1(1'\[. ínfórmación referida a dat0s ((mtabililados, 11')

incluidos ....n sus reglas anteriores. o a ('",timados que sea demandada por
¡,?-sla~ sil.'ndo pr\.'('I\o por tanto concretar dicha informacíón y su c<\ll<1II..L'
l"l.'lllisl()n.

Por tod,\ ello, la lntenl'n':ión General de la Administración dI'!
F:-tadü '. la DireCi..'ii.m General de la ,\gencia Estalal de Adnlini<.;tacH'!n
Trihutúid !¡cl\~'n a bien acordar:

RES'ULUC10lV dc 26 de j('hiCIO ele ¡(,N:!. (',llljW1fLl Je la
lmcrrcnción General de la .·,tdmilúslra,'f(in dcí Es/mio r de!
DcparlUlnento écontfmicu FUlilJlClen) de la Aj.;'t'!lua F~útill
dc Administración Tributaria, por la que se cs!ah/cee el
prucedunil'l1lO a segUIr en /0." pago, qut', como t'ntrega de
las cantidades ingrcmdas en el 'le,\(wa Público, se dehan
r{'il¡¡:car a la propia Agencia .1 J olras Adminis/racn!flcs r
Hnle.\ Púhf¡cos, as( como las normas a que se habra de
ajustar la expcdicifín de ccrr~!¡;'¡JCi(!flCS de lflgreS(¡~.

5744

5743 COVFLICTO positm; de COIl:'pc:nUJü JldIlUT(! /. !¡(>O/19V¡,
planteado por el Gohierno, eJi rc!ú,'ú)¡¡ nm rl De/Teto di' lu
Junta de G'alida 261/1991, de 12 de /lIho.

El Tribunal Constitucional, por auto de 3 de marzo actual, ha
,\(.'(mbdo levantar la suspensión del artículo ¡';4 del Decreto de la Junta
de Galicia 262/1991, de 12 de julio. por el que se aprucba el Reglamento
de la Actividad Pesquera y de las Artes y Aparejos de Pesca Permisibles
en (ialicia, cuya suspensión se acordó por providencia de 30 de
septiembre de 1991., publicada Gl1 el «Boletín Oficial del EstadQ)~ de 4 ~c

octubre siguiente, dictada en el conflicto positivo de competencIa
número 1.960/1991, planteado por el Gobierno, Que in'vacó el artículo
lb 1.2 de la Constitución.

El apartado tercero de la Orden del Mmi':>tl'rIO d~' Eí:onomia y
!-b,-~l!.:nda de 27 de diciembre de !991, por la que \c dietan instrucciones
.u'rt';..l del régimen económico financiero dt la Agencia L~latal de
"\dlTIlllistración Trihutaria, establece que los órganos competentes de la
A:.;('n'~¡a realizarán el pago de las cantidades quc fl'sulten a favor de otras
AdmmistracÍones o Entes Públicos por recursos de los mismos cuya
gcsl ¡ÚTI tenga encomendada la Agencia, salvo para el caso dt~ recursos de
(-orporaciones Lorales que, como consecuencia de autn¡iquidaciom's o
actos de liquidación cuya recepción o realización corresponda a la
prorla Agencia, sean recaudados por el Estado en con('cpto dc tributos
ltl\'aks.

En la letra c)-, del apartado primero. de dICha Ortkn se prevé que,
ruando se hubiese estipulado una compensación por la prestarión de
su'" lelOS de gestión recaudatoria, las cantidades correspondientes a
(k'ha rompensacion se percibirán por la Ag<2ncia medlantc dedUCCión en
le.', pagos que se realicen a aquellas Administraciones o Entes Públicos
ti 10'\ tille se presten dichos servicios.

Enlrl' los recursos financieros de la Agt:ncía por ingresos de Derecho
Puhlico O Privado a que se refiere el apartado primero. letra O. de la
~l¡ada Orden, se van a incluir los que se produzcan en el curso del
r'r¡'í,J.:'ólrnlcnto de apremio y d~ban dcslinarse a solventar las '.:o'itas
~'fibinadas en el pro¡:eso de ejecución forzosa. 'lsi como los dt~H;'ngados,

';';l ~'oncepl0 de dt'H'chos de depósito, de almafcnaic y los de moLOS
!1';trcharnadorcs y arrumbadorcs, por scrví(:íos reaJ:lados por las Adua·
1-;1';, Estos ingresos se van a recaudar conjumanwntc con la liquidal,'ión
que origínó las costas, en el primero de 10<0, ('as.o<;, y con c-1 fl~sto de
ü<:,(crhns aduaneros. en el segundo,

Dado que, de ,acuerdo con lo cstahlcl'ido ~'n d apartado uno. númcrn
Jc! anú.';..¡lü un de la lev .1U1990, dI? 2:' dl: dincmbre, Ól'

;:~:l(Hh:<;IO" (k~:a;,¡les del [~la{io para 19'1!, \cgún la redacción da~a
:,1 :J11':>rYU ','n 1;1 dC,posi",ion adiclOnal di.ximosépl1ma ..:k la tc~ 18il~l¡1.

L RO:Wl,''1 tic /,.,<; rago) ¡j r(ali:r..:r u o!ra,>; .tf!r!JlI'lI\tra¡:iol1coi i' !:'r¡it"

l'¡¡h/¡;'I'~ tfj'I"Íratfu', de la gc,rir:n e!1("l11cnJaa'a ü (a /tgCJJClII

1.1 ! omando comjl base la iní~)rmaclón que figure recogida en la
l'Ol'lLlhilidad de los tributos v recursos de otras Adminístra('iom~sy Eme,
Puhli,,:'os, el primer dia hábil de cada mes, las Delegaciones de la Agencia
rcmi!idn a las ink'r\.-encHHlI.''':> Territoriales un estado de las can!ldadt'\
\.'Icrli\amentc recaudadas durJnte el mes anterior por recursos de otras
:\dministraciom's () Entes Públicus que huhiesen sido gestionados pOI
aqll~'lIas, con excepción de las que correspondan a recursos de Corpora
ciülK's Local¡:s recaudados por d Fstado en concepto de tributos locales
por razón de ~utoliquidaeior;\.'so aCles de IiquldaClón cuya rCJ.:e-pción o
J"eaJítación corrcsonda a la propia Agencia. E~te estado se aillsará al
modelo que se adjunta como Estado 1 en el 3n.::\0 d¡,: esta Rt:soluri..'>lL

La~ cantidades rcuwdaJas por tributos locales, a traves de. lo'>
roncl'pws 4.00.fl20 «ContribUCIón Territorial Rústica», 4.00022 «('011
1ribución Territorial Urbana». 4.00.023 «Licencia Fiscal. ProfeSIOnales y
<ifti5t<.l<"". 4.00.024 (dmpuesto sobri.~ bienes ínmuebles». 41)0.02:
,<impuesto Sflbre actividad¡:s ecollómica9~ y 4.00.028 «Licencia Fisc.!l
del [mpuestl) lndustríab, seran l"niregadas a 1,)5 Enks. titulares de 1m
recursos por las Udt'gaclOncs del Mínisteril,l de Econorma y Hacicnd:l.
111lIi¡jmh1sl' los mismos prOtcdlIniemos que los empleados con antenn..
miad a la entrada en fll:1ClOnamiento de la Agencia.

1.2 Dentro ti.:: los cinco días hahilcs siguientes a la n:ccp;.:ión dcl
estado d(' las c:mtidati.'s {'fcctivamcnte recaudadas por reCUíSü \. de otr~l'"

,\dmillistla..·iont.'s o fntes Ptíblícos., las Delegaciones del Mini"írri.} d\.'
Economía y HaCienda ord('n~lran J !\.'alizaran los cnrreSp0nÚ¡~ntcspagl';'
~xtrapr("\upue~~tario\ a bvor d;,,; la Agl..'nc\a.

\ L'stO<'; cflTtOS, l<ts Jntcri.'\':'!1L'lün,:s Tcrntori'lk:i ...~.\.p..:Jil~in un n.l¡:¡¡·,·
Ú.il1lil'nto de pago pür ('ada uno (k los n'ncl"plnS que- figUl(,H e!1 1"

nWllclonadll cst:Hk y por d importe dd saldo ex¡\l('{l1¡' en lns n~lsm(';


